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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e in a  n u e s tra  S eñ o ra  (Q. B. G .) y su au g u s ta  
R eal fam ilia  c o n tin ú a n  en  esta  c o rte  s in  n o v e d a d  e n  su 
in te re sa n te  saluda

M IN IST E R IO  D E  G A R C ÍA  Y JU S T IC IA .
H ab ién d o se  elevado  á S. M, v a ria s  exposic iones d i r i 

g idas  á qu e  p o r  ios tr ib u n a le s  y a rch iv o s  d e p e n d ie n te s  
dé este m in is te r io  se p e rn lita  reco n o ce r y saea r co p ias dé  
c a u sa s .y  o tro s  d o cu m en to s  ju d ic ia le s   ̂ sé d ig n o  S. M. oiP 
el p a re c e r  de l t r ib u n a l  sU prtím o; y deseand o  p o r uná p a r 
te  tla r  toda la la ti tu d  posib le  al p r in c ip io  d e  p u b lic id a d  
d e  ios ju ic io s ,  co n sig n ad o  en  n u e s tra  a é tü a l legislación* 
y e v ita r  p o r o tra  los ab uso s q u e  p u d ie ra n  co m eterse  f ian 
d o  sin  n in g u n a  p rec au c ió n  á m ira s  esp ecu la tiv as  tlocu- I 
m en to s  en  q u e  se co n s ig n an  re spe tab les  in te re se s  de las 
fam ilia s  y del E s ta d o , se h a  se rv id o  S. M. a c o rd a r  las s i
g u ie n te s  re g la s :

i¿ Los tr ib u n a le s  y juzgados m a n d a rá n  fa c ilita r  tes
tim o n io  á cu a lq u ie ra  q u e  lo p id a  de  las causas 6 p le ito s  
fenecidos q u e  se h u b ie re n  in co ad o  co n  p o s te r io r id a d  al 26 
d é  S e tie m b re  de 1 8 3 5 , sa lva la ex cepc ió n  C onten ida eil 
el a r t .  10 tleí reg la m en to  p ro v is io n a l.

2 Í  C ia n d o  el te s tim o n io  q u e  se so lic ité  fiitíre re la tiv o  
á  caUsa o p le ito  p ro m o v id o  con  a n te r io r id a d  á d icha  fé- 
c h a  o  á  ex p ed ie il 'é s  d a su n to s  g u b e rn a tiv o - ju d ic ia le s , 6 
c o rre sp o n d ie n te s  á la ju r isd ic c ió n  v o lu n ta r ia ,  los t r ib u 
na les  y jueces co n ced e rán  b n e g a rá n  lá lice n c ia , según  lo 
c re y e re n  c o n v e n ie n te ,  a te n d id o  el in te ré s  ele las fam ilias  
y  de l p ú b lic o ; p e ro  o yen d o  s iem p re  al m in is te r io  fiscal 
y  á las  p a ire s  in te re sa d as  cu an d o  sea p ro ce d en te .

éÚ C u an d o  lo^ tes tim o n ios  que  se p id a n  110 sean  l i te 
ra le s  de todo u n  p le i to , causa ú  o tro  u d e u n ie n to , s in o  só 
lo  de  a lg un a  p á rle  de  él * a n te s  de m a n d a rse  ex p e d ir  sé 
p a sa rá  la p e tic ió n  al m in is te r io  fiscal p a ra  q u é  haga las 
ad ic ion es  q u e  c.rea necesarias* á fin dé que  ap arezcan  ín 
teg ro s  los hechos o las razones q u e  c o n ten g an  los p ro c e 
sos ó d o cu m en to s;

4? Los tes tim o n io s  se e x p e d irá n  ¿ edil su jec ió n  al se
ñ a la m ie n to  q ue  se h ic ie re  * p o r  el e sc rib an o  á q u ie n  co r
re sp o n d a  , a b o n a n d o  el q u e  los p ida  los de recho s  edil a r 
reg lo  á a r a n c e l ,  y s in  p o d e r p ura  ello  ex tra e rse  de  la e s 
c r ib a n ía  los d o c u m e n to s  o rig in a les .

5? Si los tes tim on io s  de p le itos  6 cáusas sé saca ren  p a 
ra  im p r im ir lo s ,  se s u p r im irá n  en  la im p res ió n  los noiii- 
bi •es de ios m ag is trad o s  ó jueces y de Las den las peLsünaá 
q u e  én  cu a lq u ie r  co n cep to  h u b ie re n  in te rv e n id o  en  el 
a s u n to ,  s u s titu y e n d o  en  su -lugar le tra s  6 nú m ero s; |

6? L á p ro v id en c ia  ju d ic ia l en  que se m a n d e  f ra n q u e a r  
el te s tim o n ia  nd e x im irá  de la p ena en  q u e  in c u rra  con  
a rreg lo  á d e re ch o  á la p e rso n a  resp o n sab le  de  la p u b li
cac ión ;

7? Las p e tic ion es  q tie sé d ir i ja n  á reco no cer y saca r 
co p ias de  los d o cu m en to s  y papeles no  co m p ren d id o s  en  
los a rtícu lo s  1?, 2? y 3?, y que se c u s to d ia n  en  cu a lq u ie 
ra  de los dem as a rch iv o s  d e p en d ien te s  de este m inisterio*  
se e le v a rá n  á S. M. p o r  c o n d u c to  del m ism o , y se rán  r e 
su e lta s  co n  su jeció n  á  las reg las  estab lec id a s  en  ia c irc u 
la r  d e l m in is te r io  ele la  G o b e rn a c ió n  d e  20 de A b ril 
d e  1844;

D e R eal o rd e n  Id d ig o  á Y. S. p a ra  sií in te lig en c ia  y 
C um plim ien to . D ios g u a rd é  á V. S. m uchos años; Ma
d r id  2 de  D ic iem b re  de  1845. == M ayans. ^ S r .  reg e n te  de 
la  au d ien c ia  de .;..;

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

F r a n c i a .
P arís  25 de Noviembre.

Fondos publico  Cinco por Í 0 0 ,  117.
Cuatro y medio id .) 112.

Cuatro id.* ÍOíL
Tres id ., 82 1/5.
Acéiones del Raneo, áS ií).

Se lee eri iiná caria de Toíoa del 21 de Noviembre!
Solinian-hajá (el coronel Selves), mayor general del ejercitó 

pgipcio, llego á Tolon el 29 en posta procedente de Genova. Di
cho oficial general ha ajustado las habitaciones que ha de ocupar 
Ihrahim-bajá con su com itiva, á quien se aguarda de Un instan
te á otro en esta ciudad. Ibrahim vieué poi* rilar én la fragata 
Je vapor el Nito.

Sé ha recibido la órdén eri él ptierto y én la éiüdad dé fé -  
•ibir á Ibrahiin-bajá crin todos los honores debidos á su clase; 
Desde ayer pehóanecén ¡as tropas éO sds feriárteles dispuestas á 
;orhar las a i'ritas para Salir al recibimiento del Principé egip- 
dó. EÍ 3? de infantería fórriiará en él arsenal , y el 19 de línea 
?n la ciudad. Los oficiales de marina tieriert orden dé réütiirsé 
?n la rilayoría al oir .él primer canónaio qiié sé dispáre én lá 
aula para asistir al desérnbarco de Ibrahim. Ayer llego á esta des* 
le París el marques de La valette, enviudo por el Gobierno.

(tiebttts.)
mi rtríihiw-iT rr-¿tn-ftTv.-i?Tf?aaafc -

Escriben de Palermó en 4 de este tries que la perriiariéncia 
?n dicha ciudad de S. ál. la Em peratriz de Rusia es al parecer 
muy favorable á su salud. (Gac. de A ugsb .)

Dicen de Lucerna con fecha 22 del Corriente:
El doctor Casimiro Ptiffét1 ba sldd puesto en libertad, babiéii- 

José aliado los sellos qué sé habían puesto á sus papeles, sin que 
»e hayan instruido diligencias* contra di.

(N u eva  Gac. de É úrick .)

Según cartas de Viena del 18 se éstan haciendó grandes pre
parativos en dicha capital para el recibimiento del Em perador 
de Rusia. Sí? vuelve á hablar del casamiento del archiduque 
Esteban con la graii duquesa Olga. (Gac. de Augsbi)

Á pesar de ¡as concesiones Lechas á Mr. de Bourquéney, p á -  
rece que el di van de Constan ti nopla nd ha renunciado «4 la idea 
de desarmar á los montañeses dé! Líbano. La operación del dé- 
saririe él*a él principal objetó dé la misión de C hekib-E ílendi, 
y le lleva adelante con tenacidad. Pero el modo de ejecutar esta 
niedida produce iniiohísiriios descontentos;

Casi todas iaS cartas que llega 11 de Siria Se larrientari de la 
brutalidad con quedos soldados turcos proceden al desarme; Alli 
se enumeran todos los actos dé crueldad * todos los malos tra ta 
mientos dé qué han sido víetilíias los jeques maronitas y los 
irionges católicos. Los soldados turcos pasan, según Sé dice) á cu
chilló á todos lós qüe Se resisten á entregarles sus armas ó á in
dicar los lugares donde están depositadas. Indígenas ó europeos, 
todo el rnitndó ésta obligado á someterse á esta triedida. Un 
agente del crinSiíladb dé Francia ha sido preso pór resistirse á 
que íe despojasen de un par de pistolas que llevaba consigo, lía  
sido necesaria, para ponerle en libertad , la intervención del co
mandante de la Belle- Potile;

En principios, nosotros aprobamos la triedida > pdrque la ex
periencia ha demostrado cuán peligroso es dejar las armas en las 
manos dé poblaciones tan profundamente hostiles corrió los (h u 
sos y maronitas, V que por lo lauto eátari obligadas á vivir féen^ 
té á frente en los mismos di.dritós y en las mismas aldeas. Na
die negará que el désarme es el riiedió mas eficaz |»arit evitar 
esos horrores sangrientos que afligen al Líbano periódicamente; 
Ya no es necesario que el cultivador drüsó ó marouita lleve 
siempre un fusil á la espalda al conducir su carro y al hacer siis 
recolecciones) tomo lo ha sido hace cinco años. Desaliñar á Iris 
montañeses es apartarlos de la giterra para aplicarlos mejor á la 
agricultura; es én fin póuérlds bajo el nfismó pié en que se en
contraban antes dé 1840; ,

A si, la medida qué Chekib-Efferidi tienfe el encargó de eje
cutar es büéua en sí misma; Pero si biéu sé debe llevar á cabo 
crin firm eza, es piecisó eórtar las crueldades y los nudos tra ta- 
iriientOs; Conviene también Vigilar con el mayor cuidado que la 
soldadesca turca rio sé éntregue á ésos actos de brutalidad qtie 
todavía le son tan familiares , y  es necesario sobre todo im 
pedir que se íribleste á ningún eúrbpeo. Según las Capitulacio
nes, los eüropeos tienen él derecho de viajar y dfe residir en to
da la extensión del imperio ótoriiárió; Perd asi cómo los agéntes 
dé la autóridad ttirca 110 pueden* impedir á fin éoroped viajar y 
tésidir donde q u ie ra , tampoco püedéii impedirle llevar atutías 
pat*a sü defensa personal. Esto tierié fuerza dé fcostcriibré, y puO" 
dé decirse que hasta fuerza de léy en Orienté. Nosotros está*

filos convencidos de que Mr. de Bouí* Cieiiey y los embajadores tt¿ 
las demas potencias en Gonslantinopla in»iau respetar él derecho, 
de llevar áririas, como Han hecho respetar el derecho dé viajé y  
dé Residencia.

Nuestra iiriparéíalidad hós obligó á récoriocer que la tülslótl 
de Ghekib-Effendi era muy delieáda y muy difícil, porque él 
precisó nb perder dé vísta qite los européoS són lós que vcudert. 
jas aftrias y las municiones o I05 tnontañeses dél Líbano , y poé 
ló contriri estos artículos sirVeii para comprar los géneros de seda 
y otras producciones dé la riiontaña. Suééde también ¡/ic lós ft?* 
ligiósos y lós conventos sirven de interinediários y de aitiiacéne» 
para este tráfico. Lás Véntas y los depósitos dé áriiiás ; he aqut 
Id qué sóbré trido debiu prohibir sin escrúpulo Chékib-Effeodi, 
y rio sería imposible impedir estas Ventas y fcerrár estos depósi
tos, sin poV esd expulsar á lós európéos de la rnontañ ?, y sin 
despojarles dé lás. arm ás, criya Uso les está permitido pata su 
déFeiisa personal.

Adcriias, tnripócó debe dtvídafse el drígéri déj máiqÜG la 
Puerta trata de remediar hóy. ¿De donde procede que las po
blaciones dél Líbano ésten arm adas? Todó el rttiindo recuerda 
los ücoiitéciniientos dé 1840 y el famoso tratado que lós prepa
rara : todos recuerdan que lós coaligados, y éob-.fe trido los 1 ri
gieses, sóii los que arrriarón las poblacionés del Líbano para ayU* 
darles á cXprilsar á ibráhim -bajá; Y désde qiie han tenido a f -  
trias, ¡Os mriutáñeses, divididós eiitié s í, rió han turdadó Cu «ta
fearse y  batirse con el iriaydr encarnizamiento: también las Po**- 
téneias europeas poi* sü parte Hat) pr0cnrádo, tadá tina én su In 
teres, hacerse átiiigos entré esos hotribrés árniádoS. De dqui ha A 
ha cid o las Complicaciones pasudas y preSérites; cómplicdfeiones que 
no concluirán defiriitiváriiente sino por algüna.graii^riiedida 10» 
triada de feóneierto entre las Potencias éüiopéas y la PriéRa»

NOTICIAS NACIONALESCoruña 25 de Noviembre.
H ace dias que ha cambiado el tiem po, haciendo un frío 

extraordinario para este pa is , habiendo cesado por supuesto las 
feontínuas lluvias con que nos ha regalado el cielo por rilas de 
20 diás.

El mayoral ó pbstiilori de la silla que llego ayer, sé rórripío 
tina pierna , porque al tienipo de ir á subir al peséante sé res
baló y pasó una rueda por entibia.

El vapor de Londres que toco ayer aquí dio parte dé habéfe. 
visto á lio sé 'qué altrifea un buque cargado dé contrabando, y 
én su consecuencia salió al moriientó el bergantín giiarda-costas 
E sta tu to , qué sé hallaba én el puerto.

El paquete dé la Coi uña llegó de la Ha batí a él á í  Crin 25 
días de navegaciori, y  cargado de a tiicar, aguardiente de caña j r  
algunos pasajeros.

Barcelona 27 de Noviembre.

En pasmosa ¡a rapidez con que sé está construyendo el nuevo 
teatro del Liceo. En poco mas de cuatro meses se halla ya el* 
edificio interior en el citarlo piso, y á está marcha pronto estarán 
concluidos los dos que faltan; T rabajan alli afetüalmeiité filas dfe 
400 operarios.

Resultado dé las elecciones para dos fiipiitadris á Cortes*. JL
ün suplente en los dias 23, 24, 25, 26 y 27.

Nom bres. Votos.

D. duan G i i e l l 1 . .V. 408
D. Sebastian Antón Pascual. . . . ; . . . .  * . . .  397
D; Gerónimo Merclo y Sairó. . ; .  . 260
D. Tontas Illa y Balaguer. 4 . . . . . . . . . .  214
D. Jaime Badía . 1 ; . . .  11.8
D. Miguel Viñals   4 . i * . ; , ; ; ; ; . . . .  . 115
D; M ariano Borrell  ...........110
D. Félix María Mesina ¿ 1 0 R
D; Vicente Joaquín Bastús.  ............ ¿ 79
Exctno; Sr. marqués de Gastelldorjíiis;; *. * • • •
D. Buenaventura Cárlos A ribdu.*. *. *.  ............
D. Ignacio Sanpouts. i . . . ; . . . . ; ; . . ; ; ................. JO’
D. Ramón de BacardL  .................... 5
D. Gárlós Llaudefe;. .................... %

Éri el fésurriéri anterior no van comprendidos los resultadóf 
de las votaciones de hoy en los distritos 2?; 3? y 5? de esta ca-



p i t a l , de  los cuales no hemos podit lo ad q u i r i r  noticia , y  q u e  
procura r emos  inser t ar  en el número de mañana .  (Fomi)

Gerona 2 7  de Noviembre.

El resul tado de la elección parcial  para  un  D i p u t a d o  y  un 
suplente á Cor tes  ha s ido el s iguiente:

l i an  tomado par te en la e l ecc ión . .................................... . . . 1 3 7 i
Ha icuuii lo mayo» ía a b s o l u t a , o sido reelegido y sal i 

do Diputado  por la provinc ia ,  D. Sa l vador  E n r i q ue
C al v e t ,  por . .  . .   .....................................................................  9 0 3

"No hay suplente  por no haber  n inguno reunido mayo
ría ; pues D. Francisco J av i e r  de  Peí  ramón ha te
nido solo..................................................   4 0 0

D. Dalmacio Fábregas  y  J a l p i ..................................................  3 7 0
D.  Maur icio  ..Albort y  T or r ad as . .  . . .  ..................  . 3 4 2
D. Rehilo C iu runa   ................  2 0 9

Los demás  están eu gran  minoría.  ( Post.)

V alencia 2 0  de Noviembre.

Sabemos q ue  una persona recomendable  ha en t r egado  en la 
tesorería de la sociedad patr iót ica de amigos del pais , por e n -  
cargo de un s u g e l o q u e  ha exigido se ocul te su n o m b r e ,  la can 
t idad de 1 0 0 0  rs. vil. , con el lin d e q u e  la sociedad los i n v i e r 
ta en los objetos de su inst i tuto que  est ime conducentes .

Es t e  rasgo de generos idad faci l i tará á la corporación poder  
d a r  alguna la t i tud en los premios de indus t r i a  y ar l es ;  pues no 
contando con mas recursos que  la cont r ibución voluntar ia  que  
sus socios se han i mpues t o ,  di f íci lmente era posible l l enar  sus 
obl igaciones oidinai  ias.

L a  sociedad manifestó su g ra t i tu d  al encargado de  hacer  el 
depósi to,  y nosotros lo publ icamos con gusto deseando tenga 
imi tadores,  porque difíci lmente podrá tener  apl icación mas  úti l  
y de esperanzas mayores .  ( D . M. de F i)

G uadalajara  3 0  de Noviembre.

Anoche d ur mi er on  en esta los dos batal lones de Borb o n 1.º 
y  3? ,  q ue  desde Zaragoza pasan á reuni r se  con el 2? ,  que  hace 
unos  dias llegó á esa corte.  El  aseo, orden y  discipl ina que  p re 
sentan merece todo elogio,  y  honra sobremanera á la oficialidad 
y  gefes que los mandan .

¿Ayer  á la* dos de la l a rde  regresó el Exc mo.  Sr.  ingeniero 
gen era l ,  y el jueves se asegura que  viene el Sr.  d u q u e  de V a 
lencia para visi tar las obras ,  academia y  cuerpo de ingenieros;  
veremos si esto se real iza , pues t ambién el ano pasado se ase
guraba  lo mismo , y al fin no tuvo efecto.

La  t r anqu i l idad  públ i ca  inal terable .

M A D R I D  2  D E  D I C I E M B R E

Del Diario del Gobierno de la República mejicana del 
28 de Setiembre an terior copiamos el siguiente artículo:

«Ayer  concluyeron las fiestas nacionales en medio  del orden 
mas  completo.  La moderación con que  el pueblo mej icano >e ha 
conducido al celebrar  los principales hechos de la hisloi ia de su 
emanc ipac ión,  demues t ra  seguramente  q u e ,  en medio  de los re 
gocijos públ icos,  no ha olv idado un momento  que  la que  c u a n 
do aquel los tuvieron lugar  era s u ' me t rópo l i  , es por f o r t u n a ' h o y  
una  nación sincera y verdade rament e  amiga.  De la confianza que  
abriga el Gobie rno,  de que  tal haya sido la opinión domi nant e  cu 
todas las clases ,  se felicita tanto mas ,  cuanto  se complace en re
conocer la f ra te rn idad  que  desde la feliz reconcil iación de l u3G 
ha señalado todas las relaciones de dos pueblos q ue  por mil tí
tulos  se han de a m a r  y es t imar  constante y coidia lmcntc.

P o r  eso mismo el Gobie rno  desea m uy  de veras q ue  ni d e n 
t ro ni fuera de la Repúbl i ca  se i n terpret e  s inies t ramente n in gu 
na de las especies vert idas  en las oraciones que  se han p r o n u n 
ciado" estos dias. Sus autores  ( q u e  bajo su propia responsabi l i 
da d  las han co mp ue s t o )  no habrán  sin dud a  tenido la menor  
i n t enc ión  de ofender  ni aun  disgustar  á un Gobie rno  amigo.  El 
de  lae Repúbl i ca  puede asegurar  que  no vacila en protestar  so
lemnemente  q u e ,  eu la mera  hipótesis de que  ot ro hubiera sido 
el ánimo de  aquel los  ciudadanos  d i s t ingu idos , calaría tan d i s 
t ante  de  par t ic ipar  de  el en modo a l guno ,  como se hal lará s i em
pre dec idido á hacer  todo lo que  á su alcance es tuv ie re ,  para 
q ue  eu nada se a l teren las vivas s impat ías  q ue  unen  á mej ica
nos y españoles ,  ni mucho  menos se menoscabe la perfecta in
tel igencia que  estrecha á sus Gob ie rn os ,  de cuya  esmerada con
servación son grandes  los resul t ados  que  en toda probabi l idad 
hab ián  de nacer  con el tiempo.*

S E N A D O .

D e orden del Excmo.  Sr.  Presidente  del  Senado , la secreta
ría ruega á los señores nombrados  por S. M.  para el caigo de 
Senadores  vi ta l ic ios,  que n ue vamen te  hayan  l legado á esta capi 
tal , t engan a bien pasar á ella nota de sus habi tac iones ,  p od i en 
do excusar la los que , habiendo sido Senadores  en anter iores  Ic- 
g i s l a t ui as ,  no hayan  mu da do  de domici l io.  3

Concluye la memoria descriptiva del nuevo molino cons
truido de orden do S. M. eu el Real sitio de San Fer
nando. .

Balsas.

Hablando  de la sala de presión y descr ibiendo las pilas q ue  
reciben el acei te,  di j imos que tenían cada una en el fondo una 
lh ive.de fuente que  desahogaba en una  a r q u e t a ;  estas l laves asi 
s i tuadas  t ienen por objeto d ar  sal ida al agua s upe r abunda nte  
que  las ocupa de cont inuo;  mas  como la separación del aceito y  
agua  no se haga con rapidez,  y  si s iempre con a lguna l ent i tud,  
*e recogen aquel las  aguas de la indicada arquet a  por medio de 
una  cañería dest inada solo a este objeto,  que  conduce el l íquido 
á la sala de las balsas ,  y en el las se obt iene el acei te q ue  ha 
a r ra s t r ado  el agua del modo s iguient e:

La sala de las balsas está div id ida en cinco separaciones,  
según hemos dicho al descr ibi r la ;  el agua que  viene de las pi
las t rae consigo bastante acei te y cae en la pr imera división: es
tos dos l íquidos se separan por su di ferente g ravedad;  el acei te 
ocupa la supt rl icie,  y el agua sube por el tubo que  está encor
vado eu ángulo  recto,  y como esta seis pulgadas  mas bajo que 
la p a i t e  sup rior del pilón cu que  ca en ,  pasa el agua al segun
do p i l ón ,  y  el acei te ocupa la superficie del pr imero en toda su 
extens ión;  por si alguna pequeña parte de acei te ha podido ir 
aun  con el a g u a ,  se r ipi le  esta operación n i  la 2 ?,  5 Í ,  4* y 5} 
balsa ó pilón. C ua ndo  lodos estos oslen Henos se abre la l lave 
del ú l t i m o ,  que  comunica con una gran targea , (pie lleva las 
aguas  l i i ibias á un grande es tanque ó depósito que  se halla l u c 
ia» del  molino al ai re l i bre ;  Catas aguas cont ienen el mucí lago,  
la fécula ,  la a l b ú m i n a ,  la ep ider mis ,  la par t e  leñosa y algo de 
acei te;  y de ri las so ext i aeu tres productos  d iversos :  un acei te 
espesó,  ác ie  y empi» eumál ieo  de escasísimo v a lo r ,  y casi sin 
aplicación eu nuc.-lro pais:  el te» ron,  que  se compone de las p a r 
les sólidas indicadas que  de|k)dtau dichas aguas  , el que  despiu** 
de seco y lavad») sirve para a l u m b r a r  los hornos;  y la hojuela 
compuesta de la epidermis  y de algunas  partes del ( ruto (pie so
b renadan  en la supes findo del a g u a ,  y se separan por medio  de 
un cedazo const ruido de d i \ c i sas  mater ias  y lormas.

La hojuela t iene val ias apl i caciones,  seguí» los puises y según 
las provincias en (pie se obt iene;  en este Real  sitio rl hue.sillo, 
que  solo ha sufr ido la presión y (pie queda pr ivado de lodo el 
ace i t e ,  como puede verlo todo el (pie gusto examinar l e  , asi como 
el terrón y la hojuela se emplean  s imul táneamente  para aviva» 1,. 
combust ión de los hornos di* baldosa ,  l adr i l l o ,  Are. , con lo (pie 
obtenemos  un  resu l t ado  br i l lante en aquel l a  cla>e de mauuiae -  
tuias .

Este es el método empleado por mí en la ( labo»ación del 
aceite en esta Real  posesión ; un de t enida  y pndi jo  ex imen de 
las teorías (pie lian <-arillo hombres  muv  entendidos  en es tas  
materia* me ha decidido a ad op t ad o ;  y por si puedo persuadi r  a 
los cosí che ros á que  desechen los abusos (pie ha iut i o  lucido la 
ignorancia,  me parece opoi tuno  d a r l a s  razones en que  e-.lu fundado  
el procedimiento  de mi  elaboración.

O bservac iones .

La recolección de la ac( i tunu se hace en muchos  pueblos  v 
provincias  vajeando los ol ivo-;  e>ta pract ica,  sin ser mas económica 
(pie la racional  y sencilla por el método que  i nd i co ,  imne d<>> 
gravísimos inconvenientes:  IV el apaleo destroza el f ru t o ,  rompe 
su ep id er mi s ,  y le predispone a la rancidez y tei 'mentación : 2 ? 
(lesliaiye el a» bolado,  pues el j).do le prava de lodo el retallo nuevo,  
rompe las l 'amas t i ernas ,  y (pula el porveui»'  para el año >14111 ote; ! 
e>to e>lá demost rudo por todos los autores  que  han huid .do en i 
esta impor t an t e  mater ia.  La conducción del t i n t o  al mol ino en ; 
costales ó espuer tas  no la adoptamos  ; preferirnos lo* ee>t »s de 
mi mb re  de  una cabilla d e t e r mi na da  por dos razones:  í p o r q u e  
Es  cestos impiden (pie el i ruto se ap í l e t e ,  se ru ce v predisponga 
á la fermentación : 2 ? porque siendo de una cabid.» de t e rminada  
no hay necesidad de una segunda medida en el molino.

Un o  de los puntos mas importantes  para que  el acei te sea 
b u e n o ,  claro y a bu nd an te  es evi t ar  la l e r m e nl a c i o n ; algunos 
autores  aconsejan que  se tenga el l i uto  sin sujetar le á la presión 
hasta que  aquel l a empiece a verificarse. Son muchas  las razones 
que  pueden oponerse a esta doc t r i na ,  pero no Lis referimos por
que  los hombres  capaces de juzgar  de ellas no las neccMlan; 
solo haremos  una o l e e n  ación : una vez empozada á desarrol larse 
la fermentación , ¿; quien la det i ene cuando se opera en grandes  
can t idades ,  como sucede en España?* N a d i e :  por otra par te 110 
conocemos n inguna clase de lermenlacion,  ni menos n ingún fruto 
q ue  haciéndole pasar por ella de aceite.

I l a y  genera lmente  en España la fatal piár t ica de hacer g ra n 
des montones de acei tuna poniendo encima la (pie se recojo la 
ú l t i m a ,  resul t ando que  la u l t ima que  se muele  es la pr imera

que se cogió;  y cuando  la cosecha es a bundan te ,  y  la presión se 
hace con la viga,  está el f ruto ocho ó nueve meses pasando de  
una á otra fermentación , y el resul t ado no es otro (pie obt ener  
un acei te ácrc y de un sabor desagradable .  E l  método a d o p t a do  
aqu í  evita este inconveni en t e ,  pod iendo  asegurar  (pie se obt iene 
alguna can t idad  mas  de acei te haciendo la presión i n m ed i a t a 
mente después de coger el ( r u l o ,  q ue  cuando este ha es tado 
almacenado muchos  meses ,  sin (pie sirva para nada la decan tada  
observación que  genera lmente  se hace ,  de  que* una (anega de  
acei tunas (pie ha estado a l macenada  algunos  meses,  da mas acei te 
que  una  fanega recien cogida;  porque  esta única objeción se 
des t ruye  por  sí misma.

Si  se pesan cua t ro  fanegas de acei tunas  i ' rricn co g i das , se m u e
len y se espr imen en el ac to ,  dan  cua t ro  l ibras  y  cinco onzas mas 
de aceito que  igual  peso del mismo ( ruto  q ue  hayt» estado en el 
mol ino seis meses;  pero cuando  se toman cua t ro  fanegas en m e 
d ida de las (pío han estado conservadas  en el mol ino |>or el 
te rmino  i n d i ca do ,  no hay d u l a  q ue  se obt endrá de el las m ,is 
acei te,  porque no la hay tampoco eu que  pesan a p r o x i m a d a 
mente  una  tercera par te mas;  pero debe  tenerse presente para  
esta clase de ensayos el no confund i r  las cant idades  en peso con 
las cant idades  en vo!órnen.

P repa rado  el a lmacén del modo q u e  hemos dicho hab lando  
del mo l ino ,  y teniendo una prensa como la (pie osamos aquí ,  
cuyo modelo , formas y dimensiones  se expl ican minuciosa y d e 
ta l l adamente  en la lámina 3 í , se evita la al teración del f ru to  
hasta donde pueden evi tar la el cuidado y  todas las precaucio
nes reunidas.

Hemos  observado genera lment e  en todos los molinos (pie l ie
mos reconocido,  y  en los (pie se usa rl cono ó r u l o ,  que  no hay- 
la proporción que  debe gua rd ar s e  en t i e  (-1 y la solera ; pues no 
(pieda genera lmente  el espacio que  debe hab; r ent re  la parle e x - 
lerior del rulo y  el borde t ambién exter ior  de la s ole ra ,  y  esto 
produce gravís imos at rasos e inconvenientes  ; pues no cogiendo 
eu (1 pequeño espacio q ue  dejan la pasta mol ida q ue  el rulo v.i 
s eparando á la pai te exter ior ,  se cae al s u e l o , se mancha  l l en án 
dose de t ierra v polvo,  v los mol ineros  t ienen necesida l de e s 
tarla recogiendo sin cesar. Para  evi t ar  este inconveniente , q ue  
produce un trabajo penoso y hace (pie el L u l o  no quede bien 
mol ido jx>r la necesidad (pie hay de mezclar  el (pie lo está m u 
cho con el que  lo está m e n o s , resul t ando de aqui  una perdida 
de t iempo mu v cons iderab le ,  V un,» pasta desigual  y a t er ren  1- 
d a ,  basta hacer ron exact i tud  el rulo y la sole ra ,  como sucede 
con el (pie descr ibimos,  y lia sido ejecutado por  el maes t ro  can
tero 1). J a im e  Luis.

Si no es indispensable el agua h i rv iendo para obtener  acei te,  
v si el (pie se usa genera lment e  para la mesa se ubt fene sin csle 
auxi l i o ,  no es menos cierto (pie cu nido se opera sobre gratules  
c a n t i d ad e s , es necesario buscar  todos los medios auxi l i ares  para 
que las operaciones se hagan con Ja cthdc id , prontitud y eco- 
iiumín.

Ni una sola vez fiemo; visto hacer  de un modo racional  y 
científico la aplicación del agua hirviendo para la extracción del  
acei te ; inconcebible parece (pie habiendo hablado toul >s ii-ieos y 
químicos  de esta n r r d d a d  , no haya habido una sola persona 
que  lo huya pue-to cu práctica ent re  los gran  les coséchelos de 
nuest ras  provincias mer idionales  ; cu ellas solo >e contentan  con 
echar  el agua hi rv iendo con una especie <h‘ >ai ten s o b e  los c a 
pacho.-, llenos de ac e i t un a ,  sin i e pa ra r  mucho  tampoco en (pie el 
agua este mas <> menos caliente*, o luí \ l eudo ,  no pu l leudo c o n 
seguirse por estos medios de desidia y abandono que la opücu-  
curian del agua h i rv iendo ,  requis i to indispensable , produzca el 
electo que  se propone al hacer  esta operación.  El niet >do a do p t a 
do eu el mol ino do San Fernando  <Ma funda ¡o en la ra /on,  '-o 
I.» exper iencia,  v ti t»e por resul t ado la prontitud  y la cco/.-o;i:ur. 
por (*sn aeoii' í )o mo.s a los propietar ios  que  , d;*>o\ eudo la cual  la 
per t inaz v mol >ta de lo> ignorantes ,  le pongan en pincl ica,  a u n 
que  no sea mas que  como ensayo.

L o a  de las cosas mas molestas,  incómodas  y perjudiciales 
que  hemos v i ña  en to los  los molinos,  es el medio adopta !o p., - 
ru hacer hervi r  id agua en las calderas  des ’inadas  ;J objeto d* 
que  acabamos de hablar .  El h umo invade todas l a s  E d n l o c i o m s  
(leí mol ino;  á una gran distancia de rl se percibe un tufo incó-  
iii.) ¡o v de-» a „ inda ble que  se comunica al ac - i l e ,  (Eludo t o l o  á 
la m.Ja cms t r in vio  1 de las horni l las  en (pie se vmiora  la c o m 
bustión d I huesi l lo con que  geuei aI n rmle  se cal ienta el agua,  
teniendo ademas  el i neonvenienlc de consumir  mucho  c o m b u s t i 
ble v h a c e r l a  operación con ex t r ema da  lent i tud ,  y habiendo ne
cesidad de una gran c a mp i ña  de chimenea que  suele ocupar  í.i 
tercera partí* de la pieza de presión. Rara evi tar  a los propicia - 
1 i os la perdida de t iempo , el dispendio en el c o m b a t i b l e  , y los 
disgustos v a ma ig ur as  que hemos sufi i lo aqui  para obtener  una  
horni l la cu la que,  con poco co mb us t ib l e ,  muena p r o n t i tu d ,  si:i 
nada de humo y sin neee-u Jad  de luidles ui avenía  J are s  se. co n
siga el objeto , damos  la lámina q ue  la representa con minuc io 
sidad inter ior  y ex t e r iormente .

La presión do la pasta se pract ica con varias clases de p r e n 
sas ,  como son las de loria*, las de viga , y la hi Irosla tica ó h i 
d ráu l i ca ;  mas exa mi nandoins detenida y mii iueío-o mente o b s e r 
vamos que no lian l lenado el objeto que  nos proponía mus al q n r -  
icr  presentar  un modelo que  pudiera  copiarse y tuviera ap l i c a 
ción ;í todas las piovincias v a todos los pueblos ,  aun  ;» aquel los  
en que  se carece de a r t i g as  intel igentes,  y que  posean los u r d i o s  
de reparar  las roturas  que puedan  s< brevrui r  en esta clase de ins
t rume nt os ;  quer íamos  ademas  que  a la sencil lez se ret iñiera una
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IV.

E l duelo.
De este modo  pasaron algunas semanas.  Casi todos los dias 

iba M a m m o n e  á visi ta r  por  unos instantes  al anciauo soldado.  
Pep i t a  , q u e  en o t ro  t i empo habia  creído que  era amor  el s en
t imien to  de afecto que  la al raia hacia Bcppo , conocia que  s e i b a  
d isipando su i l us ión,  y  cada vez que  se hal laba en su presencia 
se hacia mas  patente  su fr ialdad.  No se le ocul taba á Beppo la 
turbación y la indi ferencia de  su amada  , causándole u na  p ro 
funda ad i cc i ón , sin poder  ad iv inar  la causal por  pías que lo pro . 
caraba.

E n  este t i empo se esparció ent re la ar istocracia veneciana un 
ru mo r  vago,  que  cada (lia lúe lomando mayor  consistencia.  H a 
blóse pr imero  como de una cosa posible,  y después como segura,  
del casamiento  de Elena Fornasar i  con el joven y agraciado 
Lances.  Este  r umo r  llegó t ambién á oidos de C a mi l o ,  y a un qu e  
110 le creyó ( l indado,  ((( t e rmino sin embargo  a presurarsc  á ren
d i r  sus homenajes  á la rica patricia para impedi r  que  cu a lqu ie 
ra rival  se le adelantase.  A o t e  fin ordenó a Giázzo una noche que  
lucra á estaciona 1 se con la mejor do sus góndolas al Gimieren,  
ceien de la plaza de  han  Ma i co s ,  para desde nlli t ras ladarse al 
palacio F o» nasari  , después de haber  dado algunos  paseos en t r e  la 
c oncun  curia , como lo exigía la moda.  Viendo cumpl idas  sus ó r 
denes se di r igió con Gii / 'zo hacia la barca,  cuyo lujo y magnificen
cia a dm i r a ba n  los ociosos desdi? el muel l e ;  mas al i r  á poner el 
pie en e l l a ,  oyó junto a si un débil g em i d o ,  y  s int ió que  le 
asian del brazo. Admi ra do  de semejante suceso,  volvió ia cabe
za, y vió á su lado á Pejúta pálida y  p r ivada  de sentido. La hija 
del soldado acallaba de reconocer en el opulento patr icio al laz- 
zaroni  que  lodos los dias  la j u ra ba  un amor  e t er no ,  y dar l a  la 
mano  de esposo.

— ¡Que  con t ra t i empo!  exclamó Cami lo.  Mal  haya  la suer te

| (¡ue ha conducido hasta aqu i  á esta loca. Grizzo ,» cúbrel a  el ro s -  
' tro con una mascara , Híñala á la góndola , y volvámonos al pa

lacio. Despácha t e ,  pues ya empieza el pueblo á agruparse  en d er 
redor  nuest ro.

Grizzo levantó en sus brazos á la j o v en ,  a t ravesó la m u l t i t ud  
do curiosos (pie le r o d e a b i ,  y ent ro en la barca cor r i endo  las 
cort inas.  Cami lo  se ma ntuvo  de  pie j un to  al dosel , y los r eme
ros ,  azotando el agua con los r emos ,  l legaron cu breve á la m o
rada de su señor.

 • En dónde  es toy? preguntó  Pepi ta volviendo en su acuerdo.
_ E u  mi casa , ángel  mió ,  respondió Camilo.
— * En vuest ra casa?. . . .  ¿ A  quien  sois vos?
Al p ronunc i a r  la joven estas palabras  , apar to  los cabel los  

que  la cu b i i a n  los ojos,  y  fijó sus espantadas  mi r adas  en el no
ble veneciano e xc lama nd o:

 Sí , ya os reconozco... .  y a  me acuerdo. . . .  me habéis  enga
ñado , monseñor. . . .  de j adme part ir. . . .

— (- P o r  que ir le tan p r on t o ,  q u e r i d a ?
— Mi padre está espi rando,  señor,
— Agualda  s iquiera un  instante  , respondió Cami lo  d e t e 

niéndola.



gran fuerza de presión y  macha rapidez en las operaciones. Des- 
j)¡n\i de muchos sacrificios de reposo y  hasta de salud se ha con
seguido felizmente 11110 y  o t ro ,  sobre dos bases que 110 pueden 
desatenderse. En  agricultura  interesa siempre mucho en todas las 
operaciones la p ro n titu d  y  la econom ía.

Comparación.

La prensa que está en uso en este m olino, comparada con la 
Viga que en el exis tía ,  está en la proporción siguiente. La viga 
prensaba 14 fanegas d ia r ia s ; para prensar 5000  fanegas necesita
ba 557 dias; la prensa las exprime en 100 dias á 50 fanegas 
por día , resultando 257 dias de economía en el tiempo. E n  el 
gasto la diferencia entre la prensa y la viga es la siguiente: para 
la viga se necesitaba un muestro con 9 reales d iar ios ,  un moline
ro con 0 id.,  u n ' ayudan te  con 8 id.; una muía para moler cues
ta G reales d ia i io s ,  importando el todo de la operación 31 rs. 
diarios,  que ascendían en los 557  dias á 11,067 rs. vil. Para  la 
prensa , en la cual t rabajan ,  sin cesar noche y d ía ,  dos cuadri l las ,  
se hace la operación en 1 0 0  d i a s ,  resultando el gasto sigu ien te :  
dos maestros a 9 rs. diarios ,  18 rs.: dos ayudantes a 8 rs., 16:
dos caballerías a 6 rs., 1 2 : un chico para dar  fuego a la caldera
y  a tender al aseo del molino , 4 rs.: dos molineros a 8 rs., 16:
gasto d iario  : 66  rs. Cien dias a 66  rs., importan  6 ,6 0 0  rs.

R esum en comparativo.

Gasto con la v ig a ,  11 ,067  rs.
Con la p r e n sa , 660 0  id.
Diferencia á favor de esta , 4467 id.

Econom ía de tiempo .

• Coa la viga se necesitan 3 5 7  dias.
Con la prensa 100 id.
Diferencia a favor de esta 257  d ias ,  objeto principal de to

dos los cálculos eu agricultura .
La prensa que produce el resultado que acabamos de m ani

festar se ha calculado que puede considerarse ,  en cuanto a su 
fuerza de presión, del modo siguiente: mientras el punto en que 
se aplica la fuerza da 20 vue ltas ,  ó lo que es lo mismo 4 2 6 0  
pu lgadas,  el punto del husillo anda dos pulgadas,  y  como 4 2 6 0  
p a r tido-por  2 , son 2 1 3 0 ,  resulta que una libra aplicada á la 
palanca produce 21 3 0  libras de presión eu el husillo ,  una a r 
roba 2 1 3 0  a r robas:  un hombre con cuatro arrobas de fuerza 
produce 8520  a r robas;  rebajando por los rozamientos la m itad ,  
resulta que un hombre produce 426 0  arrobas. Este cálculo, que 
presentamos para demostrar  la fuerza de la p rensa ,  le conside
ramos suficiente para (pie pueda adoptarse sin desconfianza de 
n inguna clase; la lámina 5? la representa de modo que, tenién
dola á la vista, puede ejecutarse con precisión y  economía.

Con el auxilio  y  aplicación del agua hirviendo en los té rm i
nos que liemos indicado, y con la presión (pie produce la pren
sa a que nos referimos, hemos conseguido que la operación de 
extraer  el aceite se haga de una sola vez, llenando asi los deseos 
y  las esperanzas de los fhiros y químicos. Por lo demas , perso
nas muy inteligentes en esta clase de operaciones han analizado 
el residuo de nuestra p res ión ,  y  se han convencido de que 110 
puede llevarse a un grado mayor de perfección; con esta seguri
d ad ,  v estando dispuesto el edilicio del molino de San Fernando 
á todas horas para que las personas inteligentes puedan e n te la r 
se de todas las operaciones que en el se practican , hemos ten i
do la satisfacción de que algunos cosecheros y capitalistas de 
N avarra  y Andalucía le copien en su totalidad.

O tra  de las piezas, en (pie en todos los molinos se advierte  
desaseo, incom odidad ,  putrefacción y una perdida considerable 
de aceite ,  es la que se conoce con el nombre de b a lsa s ; roga
mos otra vez a todas las personas interesadas eu esta clase de 
especulación que copien las puestas aqui en uso ,  con la doble 
seguíidad que obtendrán con el aceite que en las comunes se 
p ie rd e ,  y en estas se recoge sin desperdiciar una gota,  para la 
m ayor pa ite  de Jos gastos de la elaboración.

Se cree, y con fu ndam en to ,  que el aceite que ha sido ex
traído con el auxil io del agua caliente está mas dispuesto á su
frir  los perniciosos efectos de la rancidez, que el que lo ha s i
do sin intermedio alguno de ella. Para reparar  este accidente, 
siempre peí judicial á los intereses del ag r icu lto r ,  se ha hecho
con toda la precisión que es de (lesear la sala ó pieza de c la r i 
ficación, según está del; l iada hablando de la construcción del 
molino.

El agua y las demas sustancias que impiden la t rasparen
cia del aceite se desprenden de ed casi ins tan táneam ente , por 
xnaneia q u e ,  según hemos referido, á los ocho dias de exlraido 
el aceite se halla en disposición de poder ser trasportado ó ven
dido con el mismo mérito y al mismo precio que el aceite vie
jo. La pieza de clarif icación, si bien es la mas costosa del moli
1 10 , la creemos indispensable y  de un resultado feliz.

Si nos hemos extendido mas de lo que quisiéramos, y he
mos sido minuciosos, y hasta si se quiere  molestos en la repe t i 
ción de algunas operaciones,  no ha sido con otro objeto que el 
de fa c i l i ta rá  la industr ia  los conocimientos que hemos adquii  i-  
do en la práctica,  y a fuerza de disgustos e incomodidades para 
Vencer toda clase de obstáculos.

Con el titulo de E l Despertador se ha principiado á publicar 
en esta corte un nuevo diario de anuncios,  l i t e r a tu ra ,  artes, 
oficios, comercio,  economía domestica £fe. $(c.

Este pecio «ico ab razará ,  según su prospecto, cuantos cono
cimientos útiles se ven diseminados en otras mil publicaciones es
peciales,  siendo de consiguiente una enciclopedia d ia r i a ,  útil  e 
indispensable á todas las clases de la sociedad.

E l  domingo u ltimo se verificó, según anunciam os,  la ins
talación de la sociedad de socorros mutuos de alumnos medi
co-cirujanos en el salón de grados de la facultad de ciencias 
medicas de esta corte.

E l  acto se ha verificado con la mayor solemnidad , asistiendo 
una comisión del ayuntamiento , otra de la junta municipal de 
beneficencia, Varios individuos representantes de corporaciones 
científicas y  literarias , los catedráticos de la facultad , muchas 
personas convidadas y los individuos de la socVcdad. E l  secreta
rio de la miswa leyó un extaaet© de los estatutos y  la lista de 
ios socios, en la cual figuran como protectores el Sr. gefe polí
tico, el ayuntamiento  de esta corte y los catedráticos de la fa
cultad.

E n  seguida el Sr. D. Pedro Mata leyó un discurso análogo 
a l objeto, que fue oido con marcadas muestras de aprobación, y 
se declaro quedar  instalada la sociedad. Sirvióse luego eu el an 
fiteatro un ligero refresco, y se disolvió la concurrencia,  siendo 
las dos de la tarde.

Ha salido la entrega 2 1  y última del tomo 1 ? del Dicciona
rio geográfico-estadislico histórico de España y sus posesiones de 
U l t ram ar ,  que con tan buen acierto y tan general aceptuciou 
sigue publicando el Sr. D. Pascual Madoz.

Esta en trega,  dedicada toda a la continuación de la d e s
cripción de la provincia de Alicante y su c ap i ta l ,  es notable 
por las noticias curiosísimas que contiene.

V A R IE D A D E S.

Uso d e l  tabaco .  Es-bástanle notable que el uso del taba
co se haya generalizado tanto en todo el mundo civilizado y en 
un  período tan corto después de. la introducción de esta planta 
en Europa, mayormente habiendo prohibido gastarlo Reyes, E m 
peradores y Congresos, y sido anatematizado por bulas de d ife 
rentes Pontífices.

La primera descripción que tenemos del tabaco fue publica
da en 1496 por Román Pane ,  monje español, á quien dejó Co
lon en America cuando su segundo regreso , y que a d q u iu ó  co
nocimiento de la planta en Santo Domingo: mas parece que no 
empezó á propagarse en Europa sino á mediados del siglo X V I,  
en (pie Ju an  Nicot , enviado de Francia cerca de la corte  de 
Por tuga l ,  mandó las semillas del tabaco á Catalina de Mediéis, 
de donde le ha venido su nombre botánico de nicotiana.

E u 1694 Jacobo I de Inglaterra trató de abolir por medio 
de pesados impuestos el uso del tabaco en sus dominios , califi
cándolo de yerba sucia y muy dañosa.

Por los anos 1619 ya se fumaba en Constantinopla , y  para 
poner en ridículo este vicio, la persona a quien se encontraba 
fumando era paseada por las calles con una pipa atravesada en 
la nariz: los turcos desde esta época compraron tabaco de malí
sima calidad á los ingleses, y tardaron mucho en aprender a 
cultivarlo.

E n  1619 promulgó el mismo Jacobo I su celebrado anate
ma contra el tabaco, y dispuso que ningún cosechero en V irg i 
nia cultivase mas de 109 libras por año. Cinco años (lespues sa
lió la bula del Papa Urbano VIII contra los que sorbiesen ta 
baco en la iglesia, porque al parecer se habían dado á esta cos
tum bre  algunos eclesiásticos españoles.

E u  1655 ciertos habitantes del cantón de Apeneel,  en Suiza, 
principiaron á entregarse al tabaco de hum o, y los muchachos 
corrian tras ellos por las calles:  el consejo del cantón citó ante  
sí á los fumadores para castigarlos, y previno á los dueños de 
posadas que diesen aviso contra el que fumase en dichas casas.

A mediados del siglo X V II  Se hizo 1111 reglamento de poli
cía por (d cantón de Berna , d is tr ibuido en la forma de los diez 
m andam ien tos5 y la prohibición de fumar se intercaló después 
del séptimo. Catorce años después fue renovada la prohibición, 
y  para llevarla á efecto fue instituido un tribunal especial con 
e l nombre de Cámara del Tabaco ,  que duró  hasta mediados del 
siglo XVIII .

En 1 6 7 0 ,  y los años sucesivos, se castigaba con la multa de 
una corona suiza todo acto de infracción contra la ordenanza de 
fum ar en el Cantón de Clark.

E n  1699 excomulgó el Papa Inocencio XII á todo el que 
tomase tabaco en polvo en el recinto de la iglesia de San Pedro 
de R o m a ,  edicto que después revocó Benedicto X I V ,  cu lo cual 
sin duda  influiría su grande i lus trac ión , y, según noticia que 
h a y ,  que el mismo se aficionó á tomar tabaco de polvo.

En 1719 el Senado de Strasburgo prohibió absolutamente 
la s i e m b r a  del tabaco por temor de que perjudicara al trigo.

Sin embargo, á pesar de la autoridad eclesiástica y tempo
r a l ,  conjuradas contra el uso del tabaco, este se consideraba á

fines del siglo XV III  como artículo tan esencial de lujo , que la 
renta que producía en España,  Portugal , Dinamarca y Fianeio ,  
asceudia anualmente á m is  de 1 0  millones de pesos.

No era de suponer, como eu todas las cosas acontece, que 
faltaran desde el principio celosos defensores del tabaco, aun cuan
do fuera menester combatir  prohibiciones respetables de casi io 
dos los Gobiernos. Hicieron con efecto su apología hombros em i
nentes eu letras y  autoridad. Al (pie habitaba las tierras bajas 
se le recomendaba el uso del tabaco, como útil correctivo de ios 
malos efectos de una atmósfera húmeda y nebulosa; ai melan
cólico como excitante de los norvioq al sanguíneo, como preser
vativo del accidente de apoplegia; al asmático, como diluente de 
las serosidades del pecho; á ios naturales de climas fríos,  como 
piopio para (‘alentar  la sangie; y a los de climas ardientes., como 
útil  para libertarse de la peste y densas plagas epidémicas. Se 
declaró que era 1111 excelente auxilio para el estudio, que des
pejaba la cabeza, y ,  como el v ino ,  avivaba la imaginación d< 1 
poeta: de modo que si hubiésemos de creer lodo lo que se ha 
dicho del tabaco, su descubrimiento debiera mirarse corno uu 
singular  don de la Piovidencia.

Los famosos escritos de Erskne en elogio del tabaco de fu 
m ar son bien conocidos, y también la pipa de tabaco de Biowm . 
La mayor parte  de sus virtudes las recapitula de este modo 
Howei en sus cartas; si se le usa con oportunidad y moderar-ion, 
como asi conviene que se haga,  es útil  para muchas cosas: faci
lita la digestión , tomado después de comer: corta las fluxiones; 
desembaraza y pone corriente  el estómago; una ó dos hojas pues
tas en infusión por la noche en vino blanco producen un eficaz 
vomitivo; es admirable  remedio , pues en la fatiga causada por 
el estudio y  la lectura vivifica las potencias intelectuales d is i
pando los vapores del cerebro. El humo del tabaco es el s a h u 
merio mejor contra los aires corrompidos,  porque domina v neu
traliza todas las exhalaciones mefíticas, y ademas su ceniza tiene 
varias aplicaciones medicas útilísimas.

Si tal crédito llegaron á adquir ir  las virtudes del tabaco en
tre hombres sensatos, [cual no seria su aprecio entre el vulgo 
de las gentes! Grande felicidad para la presente generación', 'cu
yos individuos desde el mas joven hasta el decrepito, desde el 
mas pobre hasta el mas rico, se regalan mascando, fumando ó 
sorbiendo el tabaco. ¡Si poseyese esta planta la décima paite  do 
las virtudes que se le a tr ibuye!

A V I S O S .

IMPRENTA NACIONAL.
En el despacho de la misma y en las administra

ciones de correos de B a rce lo n a , G r a n a d a , Oocdo,  
S a la m a n c a , Sant iag o,  des ti la.  Valencia,  Val lado
l id y  Zaragoz a  se halla de venta á 7 rs. el R e g la 
m e n t o  PARA LA EJECUCIO N D E L  P L A N  D E  ESTU
DIO S decretado por S. M. en 17 de Setiembre de 
1845.

En los mismos pantos se vende á 6 rs. el expre
sado Plan  de  estudios. 2 '

Sociedad del V eterano y del cam ino de hierro de la scre 
nísiina Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda.

Los datos, cada día mayores,  que adquiere  esta sociedad a? crea 
de la abundancia  y superior Calidad de los criaderos <!c carbón 
de piedra que posee en las inmediaciones de San Juan  de las Aba
desas,  y que le confirman el concepto satisfactorio que de ellos 
haii formado cuantos inteligentes los han reconocido, y el .pro
gresivo aumento de consumo de este combustible garantizan cada 
vez mas las util idades considerables que su trasporte  al l itora l  
ha de traer  a la misma sociedad y á todo el pais. En esta firmé 
convicción la junta  directiva de esta empresa impulsa cuanto pue
de los trabajos preparatorios del camino de h ier ro ,  que con la 
mayor actividad están practicando varios facultativos bajo la d :-  
reci ion del ingeniero francés Mr. Jacinto Garreóla, á fin de que 
en el menor término posible se realice esta importantísima obra, 
y para que ni aun durante  su ejecución deje de utilizarse aquella 
riqueza,  la propia junta ha resuelto habil itar un camino c a r re 
tero desde las minas de Surroca y Ogaza hasta las aguas de l lo 
sas , por medio de cuya obra de poco coste la soeicdu I , .‘e0 un 
las proposiciones que recientemente se le han hecho |K¡ra la con
ducción de sus carbones y cook de primera calidad, podrá dentro 
de brevísimo tiempo proporcionarlos á los pueblos de esta co>la 
á precios inferiores á los que se pagan por los extrango;os.

Este pensamiento, coadyuvado por la concesión que por Real- 
orden de 12 de Setiembre último se ha otorgado á la. sociedad 
de reputarse como obreros ocupados en sus minas los que emp'ee  
en la construcción de caminos para el trasporte de minerales, no 
solo ha merecido la aprobación de Sv E. la diputacinu provincial 
de Gerona, sí que ademas persuadido este Cuerpo del considerable- 
aumento (ie riqueza que el proyectado camino repórtala á dicha 
provincia, y singularmente  á los partidos de Rivas, OU.t y T íg u o -

— ¡No me toquéis!
— ¿Pero  qué es lo que yo le he  h echo?
— ¡Qué me habéis hecho!... ¡Santa  M aría!  ¡y  lo pregunta.... 

Me habéis e n g a ñ a d o  vilmente haciéndome creer que ciáis un hu -  
niilde pescador,  dieiéndorne que me am abais ,  que os casaríais 
conmigo... y ahora...  ¡O h ,  cuán desgraciada soy !

—V a m o s ,  P e p i ta ,  sosiégate.
— N o ,  no ,  quic io  salir de aquí.

— T e  irás después que me hayas escuchado. Pepita , tono mi 
crimen consiste en amarte .  ¿ T e  acuerdas de la tarde en que 
cerca del puerto aguardabas la llegada de una barca .  Entonces 
fue cuácalo le vi por la priuuva v e z ,  y entonces empezó mi 
amor. Hice que te siguieran, y supe cuán pura y recalada eras. 
Seguro de que infaliblemente seria rechazado por ti si me p ie -  
sentaba como un noble veneciano para ag rad a r te ,  para enterne
cer tu corazón, vestí el hum ilde traje de los hombres del pue
blo.... Y por fin, ¿que  importa  mi rango? El gran señor te ama, 
P ep i ta ,  del mismo modo que te amaba el lazzarone.

— ¡ O h ,  Dios mió! repetía  la doncella llorando sin apenas 
escuchar las palabras de Camilo.  ¡O h,  Dios mió! ¿ Y  por este

hombre he despreciado el cariño de mi prometido , del pobre
Beppo? t ■> f

 -T v  prometido? replicó Camilo en tono irónico: ¿ te  a tre 
ves á hablar de tu prometido?

— ¿ Y por qué no ?
 \ ¿abes su verdadero nom bre?   ¿ Sabes cuál es su cs-

tado ?°
 *Os burláis ,  señor!.... Mi fu turo  esposo es un gondolero

llamado Beppo Canti.
 T u  futuro esposo es un b ravo ,  y se llama lienzo el de 

monio.
— ¡Mentí-!
 N o ,  Pep ita ,  no m ien to ,  y  si quieres pruebas de lo que

d ig o ,  las tendrás en el instante.
— •P ruebas?   S í ,  las qiiiero.
 Pues bien. Debes saber que Mammone todas las noches se

coloca cerca del arca de agua del puente  de los Suspiros para 
que vayan á comprar su estilete.

— No puede ser. f
 -No me crees? Cúbrete el rost to con una m asca ra ,  apó 

yate en mi brazo y sígueme.

—¿Sois por ventura mi ángel malo?
— Soy tu adorador,  Pepita.
— Vamos pues.
Camilo echó sobre sus hombros tina capa de color oscuro, 

cubrió  su rostro con la máscara , y salió con la hija de Pedro.
Durante  ía travesía desde el palacio CavahanU hasta el puen

te de los Suspiros,  IYpila , culeramente culregada á sus iclic- 
x iones , no pionunció una palabra , 1.4) obstante los cshuizos 
de Camilo para d istrarih i de su preocupación. Mas cuando h u 
bieren dejado la góndola, y pusieron el pie eu el muidle,  arras
tró á su guia con una ligereza febril.

Kenzo estaba en su puesto. Camilo sintió que el brazo de 
Pepita temblaba al pasar por delante de él.

— Y ahora ,  ¿ q u é  dices? la p r e g u n t ó ,  cuando hubieron dado  
algunos pasos.

Pepita  no le contestó; mas desasiéndose del brazo del noble, 
asombrado de su silencio, volvió á pasar por delante del Bravo . 
sin dir igir le  una m irada ,  y se ci;nlundi»> cutre la m uchedumbre.

— EMa será m ía ,  dijo Camilo ai entrar  en en góndola.
—¿Adúnde quiere ir  s u  señot iu ? pregunto. Grizzo.
— Ál palacio Fornasari.  (Se continuará.')



ras., se ha. servido des t inar  el arbi t r i o  de 12 maravedís por l i -  t 
br.\ de  carne , que  se lia recaudado basta abura,  y q ue  se lia de  
r eca ud ar  basta su cesación en dichos pa i l id os ,  para con t r ibu i r  
con la sociedad á la real ización de semejante obra,  que  debe p r in 
cipiarse en breves dias,  y q ue da r  concluida en pocos meses.

Al electo pues de l levarla á c a b o ,  y de ocur r i r  á un  t i empo 
á los indicados t rabajos que  se están haciendo para el camino  de 
h i e r r o ,  y ¿i las demas  atenciones de la sociedad,  su jun t a  di rect iva ,  
de acuerdo con la general  de socios, ha resuel to exigir  de los tene
dores de las acciones de dicho camino de hier ro el 5 por 100 de 
su capi tal ,  o sea seis duros  por acción, cuyo pago debeián hacer 
elect ivo con exhibición de las cédulas  en el te rmino de 15 dias ,  
contados desde el 2 5  del corr iente mes , pudiéndolo  verificar á su 
elección en esta c iudad a D. F raneisco Tr ias ,  t endero  dé panos de 
la calle de la Plater ía , ó en la villa de Olot  á D. José Reixach,  
del c om er c i o ,  en la plaza M a yo r ;  en la intel igencia que  las a c 
ciones ,  cuyo d i videndo  no haya  sido sal islccho en el t e rmino  ex 
presado,  q u e ' a i á n  i nva l idadas ,  y sin derecho sus tenedores  para 
re integrarse de las cant idades  an t e r i ormente  sat i sfechas,  según lo 
prevenido en los es ta tutos  de la sociedad.

Barcelona 15 dé Nov ie mbr e  de  1 8 4 5 —E l  admini s t rador ,  
J ua n  Soler  y  Uha e h .

E n  el juzgado de pr imera  instancia de esta corte,  que  despa
cha el Sr.  L). José S i rv c n t ,  mini s t ro  honorar io  de la audiencia 
t e r r i tor ia l  de Z aragoza ,  por la escribanía de  n úme ro  de D. J ua n  
Ma nu el  A gu ado ,  penden autos  de  concurso voluntar io  de bienes 
hecho por Doña Ramona  F r a n c o ,  s o l t e r a ,  vecina de esta corte,  
á nombre  de la sociedad pa ta  la colocación de  sus t i tutos  del 
reemplazo del  ejérci to t i t u l ada ;  «de Castaños y compañía.» Y 
para celebrar  junta  de acreedores  se ha señalado por S. S. el d o
mingo 14 de Dic iembre  próximo venidero á las once de la m a 
ñana  en su au dienc i a ,: cal le de la A l m u d e n a ,  núm.  117 , cu a r to  
principal .

Lo que  se anunc ia  al públ ico para  que  los interesados a c u 
d a n ,  si lo t ienen por convenien te ,  á d educ i r  en deb ida  í o rm a  
Jas acciones de q u e  se consideren asistidos.

BOLSA D E  M A D R ID .
Catizacion del día 2 de Diciembre á las dos de la tarde.

E FE CT O S P UBL ICO S.

Inscripciones en el gran  Iibr<rá 5 por 100, 00.
Títulos al portador  del 5 por 100, 24 1/16 á 60 <3._f. 6 rol.
Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda exte

r io r ,  00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del 3 por 100, 35 1/2 ,  36, 35 7/8 y 36 1/8 á 60 d. f. ó y o U 

y  firme: 36, 5 /8 ,  3 / 4 ,  1/2 y 37 1/4 i  y. f. ó vol. á prima de 1/2, 
3/4 y 1 por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, Ot.
Cupones no l l a m a d o s i  cap ita l izar ,  00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 6 por 400 á papel,  00.
Id. sin ínteres, 00.
Acciones del Btnco español de San Fernando, 00.
Id. del de Isabel 11,-00.

C A M B I O S .
Lóndres 4 90 d ias ,  36 7/8. Paria, 15-19.

A licante,  par. Málaga, par.
Barcelona á ps. f s . , 4/4 b, Santander, 1/4 din. d«
Bilbao, par. Santiago, 3 /4 d.
Cádiz, 1/8 d. Sev i l la ,  par.
(o ru ñ a ,  1/4 id. Valencia,  1/4 d.
Granada, 1 din. id. Zaragoza , 1/2 id.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Fí le lo  V i d a l ,  abogado del i lus t re colegio de la ciudad de 

Za ra goz a ,  juez en comisión por S. E .  la audiencia t e rr i tor ia l  de 
Aragón de la c iudad  de C a l a l ayu d  y su juzgado.

Por  el presente ,  mi  único edicto,  cito y emplazo á J oaquín  
V i d a l ,  na tura l  de Maga l i an ,  cuyo domici l io  se i g n o ra , y á cu a
lesquiera ot ras  personas que  se crean con derecho á los bienes 
del vínculo fundado por M. R a mó n  M a r q u e s ,  presbí tero bc-  
n< fi< i do (jue lúe de la par roquial  de S. Pedro  de los Fl ancos, 
de  esta c i ud ad ,  para que  eu el preciso y fatal té rmino de 15 
dias  comparezcan á deduci r l o  en este mi  t r i b u n a l ,  y á contestar  
la demanda  q ue  sobre ellos ha incoado Mar i ano  S a l va d or ,  ve
cino de  dicho pueblo de Ma gu l l a n ,  como mar ido  de Cir iaca V i 
dal ,  apercibiéndoles  que  dicho t é rmino  pasado sin haber lo verifi
cado , se les impondrá  perpetuo si lencio y les para rá  el per juicio 
que  haya lugar .

Y  para que  l l egue á noticia de  los expresados por  au to  de 
44 de los corr ientes,  man do  inser tar  el presente en la Gaceta ofi
cial del  Gobie rno  de S. M . ,  di r igiéndolo con atento oficio al ex
celent ísimo Sr.  gefe político de la provincia de Ma dr id .

Dado en Ca l a l ayud  á 15 de Noviembre  de 1 8 4 5 . = F i l e t o  V i -  
d a l . = P o r  mandado  de  J oa qu in  Mar ía  Pel igero.

Licenciado D- José Bar r io ,  juez de pr imera instancia de  esta 
vi l la y  p a r úd o  de San Vicente  de la Barquera .

P o r  el presente ci to,  l l amo y emplazo á todos los que  se 
crean con derecho á los bienes de la capellanía fundada  por  Doña 
Agueda  Gut ié r rez  de Cosio,  vecina que  fue de la vi l la de Co
mi l las ,  para  q ue  en el té rmino de  3 0  dias  improrogables  se 
presenten en este juzgado y en el oficio del presente escr ibano,  
por  sí o por medio  de  procurador  con poder  bastante,  á ded uc i r  
el que  pueda asist i r les;  pues los oiré y  admin i s t ra ré  j u s t i c i a , con 
aperc ibimiento  de q u e  no haciéndolo en dicho t é rmino ,  les parará 
el perjuicio q ue  haya  l u g a r ,  y  procederé á lo demas  conforme á 
derecho.

Dado  en esta villa de San Vicente de la Barquera á 17 de 
Noviembr e  de 1845.=aJosé Barrio.^sPor su mandado, Vicente 
Ramón Perez*

Licenciado D. J u a n  Mar ía  d e S o t o ,  juez de p r imera  i n s t an 
cia de esta villa y su par t ido £fc.

P o r  el presente convoco á los parientes de Pe d r o  Ma r t i n  To-  
s i n o ,  Antonia García de la Cida , Andrés  Mar t i n  de la Pena ,  
Es t eban Ma r t i n  de la Pena , Inés Vida y D. Alejandro Lucas  
V i s o ,  para que  en el te rmino de 50  dias comparezcan en este 
juzgado por sí o por apo ¡erado en l o r ma ,  á recl amar  el derecho 
que  tengan á la adjudicación de los bienes per tenecientes  á las 
capel lanías y  memot ias  Lindadas  por dichos i n d i v i d u o s , con pre
ferencia á L). Gi l  Sánchez y C h a m or r o ;  bajo apercibimiento  que 
no presentándose ,  se procederá á adjudicar l as  al re ler ido D. Gil ,  
como está solici tado.

Chiclauu de la Frontera  2 4  de Oc t ubre  de 1845.  =  Soto.— 
P o r  man dad o  de dicho Sr.  j u e z ,  Ma nu el  Rod r í gu ez  Rosas.

Licenciado D. J ua n  María de Soto ,  juez de pr imera  in s t an 
cia de esta villa y su par t ido ¿>fe.

Por  (d presente convoco á los parientes de Doña Sebast iana 
Vida l  y D. F r  aneiseo Pérez de A l t u b e , para que  en el t é rmino 
d e 3 0  dias  se presenten en este j uzgado ,  por sí ú por persona 
con poder  b as t an t e ,  á recl amar  el derecho q ue  les asista a la 
adjudicación de los bienes peí t e inc ientos  á las c a p e l l a n í a s  (lin
dadas  por los r e f e r i d o s , con preíerencia á D. Gil  Sánchez y 
C h a m o r r o ;  bajo aperc ibimiento ,  que  no presentan lose se proce
derá á dicha adjudicación á lavor  de es t e ,  como está solici tada.

Chiclana de la Front ina  2 4  de Oc t ub re  (le 1 8 4 5 . = S o t o . =  
P or  m an dad o  de dicho Sr. j uez ,  Ma nue l  Rod r í gu ez  Rosas.

P o r  el presente y  en vi r tud de providencia del Sr.  D.  Beni 
to Ser rano  y Aliaga , juez decano de pr imera instancia en esta 
vi l l a ,  r e f rendada del escr ibano del número  de la misma D. N i 
colás de Or t iz ,  se ha mandado  ci tar  y emplazar  como por el p re 
sente se cita y emplaza á D. Pedro  y D. J oa qu ín  López Ol ivas  y 
Ceval los ,  vecinos de e^ta cor te ,  y  cuya  habi tación se ignora,  p a 
ra que  den t ro  del termino de seis dias ,  contados desde su pub l i 
cación eu el Diar io y Gacela de esta cap i t a l ,  comparezcan en d i 
cho juzgado por la ci tada escribanía á usar del t ras lado que  les 
está confer ido en la demanda  puesta por D. Jua n  Liqninceno,  so
bre  pago de mara  edís;  bajo apercibimiento  que  pasado dicho 
término sin haber lo veri f icado,  les parará el per juicio que  baya 
l u g a r ,  dándose á los autos  el curso que  corresponda.

D. F i  ancisco Loprz  T r l l o ,  juez de p r imera  instancia de esta 
villa do La Roda  y su p ar t ido ,  que de estar  en ac tual  uso y 
ejercicio el infrascri to escr ibano publico da le.

Por  el presente hago saber  que  en ej>to juzgado ; y por el 
p rocurador  D. T imoteo  Gebrian R o m e r o ,  se ha piescotado d e 
manda  de opusicion á n omi ne  de D. Pedro  Mansa  Vinuesa , de 
esta vec indad,  en sol ici tud de que  se declare per teneccr le los bie
nes de  la capellanía colat iva de sangr e ,  l undada  en la p a r r o 
quia l  de esta dicha villa por Dona J ua na  Teresa  Ofiate y Pardo,  
v iuda que  fue de D. J ua n  Antonio Vin ue sa ,  vacante por ta l le-  
cimiento de su ú l t imo poseedor D. F er na ndo  Briz \  inuesa , c u 
yos bienes de su dotación se hal lan sitos en este pueblo y su 
t é rmino  jur i sdiccional  ; y á su consecuencia , por providencia de 
este día he mandado  lijar edicto.', en los parajes acostumbrados  
convocando oposi tores,  y el correspondiente anunc io  en la Gacela 
de  M a dr i d  y Bolet in oficial de la provinc ia ,  por término de 30  
di as improrogables  desde la publicación en dicho p r imer  per i ód i 
co ,  den t ro  de los cuales comparezcan en este juzgado,  por medio 
de  p rocurador  con poder  bas tante ,  á deduc i r  el derecho que les 
as i s t a ,  bajo el aperc ibimiento  ordinal  io.

Dado en La Roda á 25  de N o \ i em br e  de 18 45. - -Franci sco  
López  Tel lo .— Por  su m an d ad o ,  l e l i p c  Gebr i an  Bcrnuga.

S U B A S T A S .
Gobie rno  político de la provincia de Avála. — Según lo d i s 

puesto en Rea l  orden de 20  del co r r ien t e ,  debe procedeise el 
dia 8 de Dic iembie  próximo á las once de su mañana  a mejorar  
la subasta de la publicación del Bolet in oficial de esta provincia,  
q ue  ha ofrecido verificar D. Faus to  Aguado  en la cant idad de d 
reales mensuales  por cada uno de los pueblos de la misma : se 
anunc ia  al público para (pie los que  gusten interesarse en ella 
presenten sus proposiciones en pliego c e r r a d o , según e s t a  preve
n id o ,  en la secretai ía de esto gobierno pol í t ico,  dundo se halla 
de manifiesto el pliego de condiciones.

Avi la 27  de Nov iembr e  de 1 8 1 5 . —José Fer na nd ez  de la Auja.

B I B L I O G R A F I A .
L A R es l aur ac i on .=Soni ana r i o  de inst rucción públ ica,  redacta !o 
^  por una sociedad de prolemres de enseñanza.  Colección eco
nómica de prontuar ios  elementales  de p i imera  y segunda ense
ñanza ,  escritos por la misma sociedad , di r igida por  D. Angel 
Ma r ía  Ter rudi l los .

Colaboradores de la colección.
D. José Pu l ido  Espinosa.
D. José Ma r i a  Florez.
D. Franci sco  Loreute.
D. I mis  García Sauz.
D.  Manue l  Mar í a  Tobía .
D.  Angel  Mar ía  Ter rad i l los .

Cuenta  ademas  la empresa con la cooperación de varias p e r 
sonas científicas y de reputación l i terar ia,  ent re  las cuales la i lus
t r arán  especialmente los Sres.  D. Ensebio Mar ía  del  Val le  , Don 
Vicente  Sant iago Ma sa r n a u ,  D. Francisco Travesedo ,  D. N e 
mesio Lal l ana  , D. Al í rcdo Adolfo C am ú s ,  D.  F'austo de la V e 
ga y D.  R a m ó n  Estaviel  Alonso.

Condiciones de la publicación.
4? El  periódico sa ld ra ,  desdi* principios de 1 8 4 6 ,  todas las 

s emanas  en ocho páginas de la extensión del  prospecto,  y  en igual  
papel y  letra.

2* Cada mes se dará a luz un prontuar io  en 8? de ocho á 
diez pliegos de impresión,  empezando por las mater ias  compren- '  
d idas  en el p r imer  año de (ilosolia, y a l te rnando  con algunos 
t r a t ados  de inst rucción priim ría,  ya  nuevos,  y a  reformados.

3« E l  precio de suscrieion al per iód ico  será 4  rs. en M a d r i d
i

y  5 en las provincias.  Pa r a  los q ue  se suscr iban j u n t am e n t e  á la 
colección de prontuar ios  , 3  en Ma dr id ,  y 4  en provincias ,  f r an
co el por te.

4 ;! El  precio de cada p ron t ua r io  será 3  rs. en M a d r i d  y 4 
cu provincias para los que  solo se suscr ioan a la colección. M a s  
si se suscriben al parió iico, sat i s laráu solo 2  rs. y 1 / 2  en M a 
dr id ,  y 3 y 1 / 2  en provincias  por Cada prontuar io.

5? Los suscri to res á cua lquie ra  de las publ icaciones l lenen 
derecho á quc ' s e  les inser te grat i s  en el p e r i ód i co , Cada tres m e 
ses,  un anuncio  de obras ,  colegios,  exámenes  $ c . ,  que  no pase d e  
20  l í ne a s ,  y los que  sean suscriu. roá al periódico y á la colección, 
t endrán  derecho á que  se les inserten (los cada t r imest re.

6 i  A los señores profesores y l ibreros  se les hará una rebaja  
proporcional  al n úme ro  de ejemplares  por que  se interesen , de
biendo para este caso di r igi rse á los señores v iuda  de J or dá n  e 
hijos en carta t r an q u e a d a ;  pues no se admi t i r á  pedido alguno,  re** 
clainacion ó anuncio,  que  no venga con este requis i to.

P untos de suscrieion.
E n  M a d r i d ,  en la l ibrería de  la v iuda de J ordá n  é  hijos,  ca 

lle de C a r r e t a s ,  núm.  IB ,  casa nueva;  y en las provincias eu las 
pr incipales  l ibrer í as .

]  E F T E  , t raje lia sagrada or iginal  de  D.  José María D í a z ,  r e -  
^  presentada en el teat ro del Pr ínc ipe .— Véndese á 8 rs. en las 
l ibrerías de Miyur  y G as t an ,  cal le del P r ín c ipe ,  en la de  Cuest a  
y  eu el despacho de billetes del  teat ro del Principe.

O i S T O R I  Y del derecho R om a n o  por  J. l l e in e c i o ,  y t r aduc ida  
del latin a! castel lano por D. M a nu e l  Fer na nd ez  Arango y  

D. Manuel  Roson Lorenza na.
Esta obra por sí misma está recomendada  ; y respecto á los 

t r aduc tores  desde luego se someten al juic io imparcia l  de los 
lectores.

Se suscr ibe en la l ibrería de Sanz , cal le de Carretas ,  á 7 rs. 
cada en t r ega ;  al recibi r  la 1 ? ,  que  está co r r ien t e ,  se pagará la 
2 ? ;  en las capitales de provincia á 8 rs. en t r ega ;  eu las mis
mas se venden las Reci taciones del derecho  c iv i l ,  3 tomos eu 8? 
may or  pa*ta,  5 l ediccion,  y E lementos  del de recho  r oman o ,  un 
tomo en 4? pasta,  del mismo au lo r  ; Diccionario de las voces l a 
t inas <|ne se hal lan en los tres tomos que  componen la colección 
de a u tu r e s d e  la mas pura l a t in idad ,  para uso de las escuelas pias, 
un t emo eu 8? mayor ,  media  pas ta,  á 14 rs. y  en provincia á 16; 
cu Zaragoza,  Vague;  Baicelona,  Pi íe r rcr ;  Valencia ,  Mar iana  { S e 
villa, Sres.  Hidalgo y co mp añ í a ; Granada  , Sanz ;  Val ladol id  R o 
dríguez;  Sal amanca,  M e ra t i ; Cádiz,  Mora l edu ;  Sant i ago,  R ey  R o 
mero é hijos; Oviedo,  Longoria.

Se darán  13 por 12 en docena.

L ' S P A Ñ A  contemporánea. - -^Histor ia de los acontecimientos  po-  
líticos , sociales y l i terar ios de nuest ros  d i a s ,  y biografías 

de los hombres  célebres en todos r amos ,  precedidas  de  un cuadro  
genera! de Madr id  v las provincias al comenzar  la nar rac ión.

Escr ib i r  la historia contemporánea  , despojando á los hechos 
de la exageración con que  suele presentarlos  la imprent a  per ió
dica , juzgar  á los hombres  de nuest ra época con la imparc ia l i 
dad que  la just icia r e c l a ma ,  y descorrer  el velo que  cubre  los 
acontecimientos  mas ruidosos de los úl t imos  t iempos para que se 
conozcan sus verdaderas  causas y  consecuenci as , son el objeto 
pi incipal  de la obra que  anunciamos.  .Sabemos que  la empresa 
que  acometemos es difícil y espinosa,  pero no nos a r re dr a  su d i -  
l icul tad;  porque nos fiemos p opuesto no fal lar  j u n a s  á lo que  
á nm.si ra reputación y al públ ico debemos.  Si nuest ro lenguaje 
upan ce (luío a lgunas  veces,  será porque asi lo exi jan la verdad 
v la just icia un i da>; pero ni en tonces ,  ni nunca pasaremos  ios 
l ímites de lo lícito y lo honesto.

La obra saldrá por en t r egas ,  cuya impresión y papel serán 
¡guales á los del  prospecto.

P untos de suscripción.
E n  Madr id  en 1 » imprenta  de í). F rancisco Diaz , plaza del  

Progreso,  núm.  15 , donde  se di r igi rán bes r e d a  mar iones francas 
de por te;  v en las l ibrerías de Cuesta , calle M a y o r ;  M i v a r ,  calle 
del Pr incipe ; Sa nchez , Concepción Ger ón imo ;  M a s c a r l o ,  Pue r t a  
del SoI ; v l). J u a n  Sauz ,  cal le de Car re t as ;  don le se halla de 
venta la pr imera entrega al precio de 7 rs.

Fui provincias 8 rs. en las principales  l ibrei ías  y en todas las 
adminis t raciones  de con ¡ os.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las siete de la noche, 
i ?  Br i l l an t e  sintonía.
2? S(* pondrá en escena la t ragedia s a g r a d a , n u e v a ,  o r ig i 

n a l ,  en cua t ro  actos y cu verso,  t i tu lada
J E F T É  ,

obra de un escri tor ap laudido  ya del público.
5? La jota a r agonesa ,  bai ada por ocho parejas de  niños.
4? T e r m i n a r á  el espectáculo con el gracioso sainete t i tu l ado

L OS  DOS V I E J O S ,
UNO LLORANDO Y OTRO RIENDO.

C R U Z .  A las ocho de la noche.
La  ap laud ida  ópera en tres ac tos ,  t i tu lada

I P U R I T A N I  E D  I C A V A L I E R I ,
en la que  tomarán par l e el Sr.  Napoleón Mo r i an i ,  la Sra. G ui- 
seppina l í o s e t t i , el Sr.  Fer r i  y  el Sr.  Iuefiindi.

CIRCO.  A las ocho de la noche.
T O R Q U A T O  T A S S O ,

ópera semisér ia en tres actos.


